
NUM. 11«. — JU^.VE'í If, DE MAYO DE 1889.

DE LA

?aï>7îa8]â ai âàaaaaâ
■J^ ^w yio> disposiciones dd '&obiemn so» oidign- 

(«^icu para la capital de prooincia desde gae sepaidican 
’’fisialtnenie en üla, y desde cuatro dios después para los 
^*^s puebles de la misma provincia. (Lby db 8 de No- 

’'«treHB Da 1837.>

3USCRICIÓN FAETICVLAR
En Gómooba: Un. mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seta menea, 

16.60—Un año, 33. _
FüRKA DB Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Ssía 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 33 cénts, de peseta-

SB PUBLICA TODOS Ll'9 CÍAS, BXCBPTO LOS DOUIUOOS

I 1 Las Leyes, órdenes y atmnetos gue se ntanilsn ptMicar m 
j los BeLHTiss» Oficialks se han de remitir (d Jefe político 
1 respectivo, por cuyo conducto se pasaron A los erUtorea de los 

' mendonados periódicos. (Orobhks db 2 dr Abril, db 3 t 21 
H DK OcTUBHB DB 1Í£4.)

^•'eaidencia del Consejo de Ministros. Madrid 12 de Abril de 1889.-EI Di
rector general, F. Santamaría.

(Gaceta del dia 15.)

®S. MM. el Ret y la Reina Regente 
^5í D. g.) y Augusta Real Familia 
®0totinúan en eafá Corte sin novedad 
®^ íiu importante salud.

se ha presentado en este Gobierno 
provincia una instaucia, lecha 13 
actual, solicitando se te concedan

da 
del
36

Jornale!.
rus. «ta.

MINISTERIO DE FOMENTO

^***cción general de Ina truce ión pública. 

Ile.snltando vacante en la Facultad 
® Medloina de la Universidad de Gra- 

®^da la.cátedra de Terapéutica, Mate- 
^*a,médica y Arte de recetar, dotada 

3.600 peseta», que según la ley de 
Septiembre de 1867 y el art. 2.*’

® Reglamento de -15 de Enero de 1870 
®err98pond6 al concurso, se a a uncia al 
PAbliao oon arreglo á lo dispuesto en 

art. 47 ¿^ dicho reglameuto y en ^el 
eerstf, de 30 ¿^ Noviembre de 1883, 

* ®n de que 103 Catedráticos qnedeseen 
^’'®®^^'íedo3 á ella, ó estén compren

, ea el art. 177 de dicha ley ó Jae
’R excedentes, puedan solicitaría 

^” .®I plazo improrrogable de veinte 
*t> ^ contar desde Ia publicación (le 

®®*''^.anuQoío en la Gaceta. = 
. ®^lo podráu aspirar á dicha cátedra 

“tofesores que desempeñen ó ha 
. ^ desempeñado en propiedad otra de 
^a! asignatura y sueldo y tengan el 
^j ^ científico que exige la vacante y 

ftofesíonal que les corresponda.
^j^Os Catedráticos en activo servicio 

®“® solioitades á esta Direc- 
j ^general por conducto del Rector de 
(^ Universidad enque sirvan, y los que 

®atén en el ejercioio de la enseñan- 
*® harán también á esta Dirección 
/ Conducto del Jefe del estableoi- 

^'®-’ito donde hubieren servido última-

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las físico-químicas 
de la Univessidad de Granada, la cá
tedra de Ampliación de la Física, do
tada con el sueldo anual de 3.600 pe-se- 
tas, la cual ha de proveerse po - con
curso COU arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 9 de Septiembre de 1867, en el 
art. 2.® del reglamento de 16 de Ene
ro de 1870 y 3.** del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1883. Pueden 
tomar parte en este concurso loa Cate
dráticos numerarios de Faouitad com
prendidos an el mencionado articulo 
del reglamento citado y los Auxi
liares á que se refieren el art. 4.* del 
RobI decreto da 24 do Octubre do 1884 
y el de 23 de Agosto de 1883, siempre 
queunos y otros se encuentren en pose
sión de lo títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

Lay aspirantes dirigirán sus solí ci
ta de a documentadas á esta Dirección 
general pjr conduí;to del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en Ia Gaceta

Según lo dispuesto ou el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
bo puhli’Uirse en ios Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edic
tos en todos los o.-itableoimientos de 
enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respeotivis dispon
gan que asi se verifique desde lugo sin 
más aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1889,—El Di
rector general, F, Santamaría.

pertenencias par» la mina denomina
da La Zíisperansa, de mineral cobre y 
otros, sita en término de Hornachuelos 
y paraje conocido por tierras de Don ■ 
Juan Calvo, en el sitio llamado Barran . 
«o de la Cierva, lindando por todos 
vientos con tierras del referido señor 
y. como á 2tX) metros del Cerro de los 
Reventones, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salva 
mejor derecho, bajola siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da un pozo ó calicata que hay en dicho 
terreno,y desde él .se medirán al Norte 
600 metros,y se colocará la primera es
taca; al Este,-se medirán 1.800 metros 
y se colocará la segunda; al Sur, 300 
metros y se poudra la tercera, y desde 
esta ai Oeste, 1.800 metros y se colo
cará la cuarta, quedando así formado 
el perímetro de lee 36 pertenencias 
pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término dé 60 
dfas puedan producír sus redamacio 
nes, conforma al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d recho para ello.

Córdoba 14 de Mayo de 1889.
Kl QobómadOFf 

.José de Seredia.

Por los de oüciales, ayudan
tes, peones y aprendices de 
albañilería y carpintería 
ocupados en dicho servicio 
durante el expresado perío
do 91.26

GOBERNO CIVIL
OK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Comisión provincial de Córdoba,

SECCIÓN DE FOMENTO

®”gùn io dispuesto en el art. 47 del 
**P>'e8ado reglamento, este anuncio 
j ®' publicarse en los Boletines oficia- 

^6 las provincias; lo cual se advierte 
^?*^®' d*ie las Autoridades respectivas 
jij^^®*'8ún que así se verifique d^acti 

^6o sin más aviso que el presente.

UINAB

MÚMBRc DEL uipKD!ENT«: 2.663.

Núm. 1.206.

B. José de Heredia y Rodrit/o í^aUabriga, 
Gobernador cioil tie es>a prooinda.
Hago saber: Que por D. Eduardo

Carranza, vecino de Peñatior (Sevilla)

CONBTRDCOIONBS OIVILBS

Núm. 1.170.

Nota semanal de los gastos oca
sionados durante el período compren
dido del 23 al 27 le Abril corriente en 
las obras de reparación más indispen
sables en la casa uúm. 18, ca le del Li 
ceo, de esta ciudad, que ocupa el Go 
bieruo civil; cuyas obras se están eje
cutando bajo la dirección del Arqui
tecto provincial que suscribe.

Materiales.

A D. Manuel Casaña, por 10 
cargas de granzas y una de 

cal.....................................
A D. Joaquín de la Torro, por 

1*1(2 fanega cal para blan
queo..................................

A D. José Marfa Páez, por 5 
cristales vidriera............

A D. Manuel Velasco, por un 
challón y un porte de mozo.

Ferretería,

A loa Srea. Fernández Her
manos, por 7 machos de Al
fajía y una y media libra de 
puntas de Paris...............

A D. José Sánchez Lara, por 
3 sellos móviles para rea

lizar libramientos............
A loa Sres. Pérez y Domingo, 

por componer una cerraja, 
una llave nueva, compostu
ra de una cerraja pestiUera, 
compostura de dos puertas 
cancelas de hierro, un por
te de mozo, componer anas 
canastillas de hierro ile jar
dín y una argolla para una 
azotea...............................

A D. Antonio de Luque, por 
honorarios de cuatro días 
como maestro de carpinte

ría.....................................
Poi pintura de tres paree de 

puertas,por D. Antonio Ve
lasco.................................

Total,

2,65

7,60

7,68

7,62

1,60

0,30

18,00

4,00

30,00

170,60

Córdoba 6 de Mayo de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que. — V." B." — El Vicepresidente, 
Mauuel Matilla.

» 
t
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nOLCTIN OFICIA b PB LA ?TT.0VTNCTA 0^ OOROOBA

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

iSúin. 1,146.
Extracto de loa acuerdos tornado» por esta 

Exema. Corporación en el mes de Marzo 
de 1889.

Sesión del 4 de Mar¿t> de ÍS89,
HBISiDENCTA DBL EXOMO. SK. D. JDAK 

BODaÍGDÍZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Í'ormalizar el arrendamiento de tree 

casas con destino á las Eaouelas públi
cas de esta capital.

Aprobar varias determinaciones de 
asta Alcaldía enoaminadas á mejorar el 
optado de las obras de la alcantarilla 
<1B6 se construye en la calle de la Ju- 
^ofia y Torrijos, asi como de Ias casas 
de estas vías por las copiosas filtracio
nes de la cañería conductora del agua 
denominada de la Fábrica de la Santa 
Iglesia Catedral.

Antorizar el pago de 983 metro) 63 
’^0cimetros superficiales del empedra
do Que en varias callea de esta imbla- 
®*on ha realizado e! contratista de este 
®0rvieio en el mes de Enero anterior.

Aprobar Is recepción definitiva do 
Bs obras de la atarjea conductora de 
*® aguas procedentes de la huerta de- 

*'f’tüinada de la Torrecilla ó de los An- 
^®> declarando al subastante exento 

® toda responsabilidad por haber cum- 
P^^do satisfaotoriamente dicho ser
vicio.

Aprobar también el dictamen de la 
, misión respectiva referente á la ba- 

“I '1’18 ha de reconocerse por razón de 
^®fina8 á los embutidos procedentes 

®Ib fábrioa del Sr. Esc alambre.
, Conceder, como acto agraciable, á la 

^^*^®^^^ ®*^ ®* Asilo de Mendiei- 
®d Joaquina Serrano y García, próxi- 

contraer matrimonio, y en recom
pensa de sus buenos servicios, las ro- 
P®® y efectos que propone el Sr. Direo- 

^ de aquel benéfico establecimiento, 
deparar varias herramientas con 
®tnio à los peones camineros.
Conoe^gj en concepto de socorro à 
^8'r Díaz, viuda del dependiente de 

^'lúsumog Juan Antonio López Jimé- 
’^®^) la suma de 30 pesetas por los bue- 
^®8 Servicios prestados por el finado.

Aprobar la distribuoión de fondos 
’’’Halada por la Alcaldía para el pre- 

®®ate mea.
^eaiguar la Comisión que, represen-
*0 à este Ayuntamiento, habrá de 

^^stir à las inmediatas pruebas del 
’’’^marino Peral.

^’^ lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 11 de Marso.
VHÍSIDENOIA DHL BXOMO. BU. D. JUAN 

BODBlQUEZ SÁNCHEZ 

acordó en esta sesión:
'’^probar el presupuesto adicional al 
'^^^® correspondiente al año eco- 

01100 que transcurre, resolviendo, que 
le '^'^^*^’'’O’dad con lo dispuesto en la 
^y Municipal, se exponga al públ'co 

t término de 16 días y después se 
^Hieta al acuerdo definitivo de la 

aamblea para la tramitación ulterior 
'H^tespondionte.

Aprobar asimismo la cuenta gene- j 
ral de caudales del último año econó- ' 
mico de 1887 á 88 y semestre de am 
pliación, y que después de exponerlas 
al público por término de 16 ..ias, se 
sometan á la censura de la .Tunta ad
ministrativa, corno la ley dispone.

Acatar el fallo .de la Junta adminis
trativa y de la Delegación de Hacien
da,disponiendo la prática de un nuevo 
aforo en el depósito de tocinos que 
Don José Barea tiene constituido en la 
casa núm. 13,plazuela de Regina, como 
rectificación del verificado en 8 de 
Enero último, revocando por lo tanto 
el acuerdo capitular de 28 del mismo 
mes.

Aprobar definitivamente el último 
empadronamiento vecinal practicado, 
adicionando al mismo en el lugar res
pective y por las razones que lo justi
fican á D. Onofre Trobat y José de la 
Fuente Berlanga,que así lo solicitan.

Autorizar al Sr. Alcalde para satis
facer por nómina la cantidad asignada 
à cada distrito parroquial á los indivi
duos que han practicado el trabajo es
tadístico que anteriormente se mencio
na, según y en la forma qne la Comi
sión lo propone,

Retribu ir, así áloe ocho sepultureros, 
como á los dos guardas de ambo.s ce
menterios, con la cantidad de 26 pese
tas cada uno por el trabajo extraordi
nario que han prestado durante el ve
rano último con motivo de la prohibi- 
bición de los depósitos de cadáveres 
en las casas mortuorias.

Socorrer con 60 pe.setas á José Olle
ro para indemnizarle en parte los per
juicios que se le han ocasionado con 
motivo del incendio ocurrido en su ca
sa, núm. 63, calle do Barrionuevo, en 
la madrugada del 21 de Febrero an
terior.

Aprobar la determinación del señor 
Alcalde autorizando la inhumación 
temporal gratuita en una sepultura del 
cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud, del cadáver de D. José Carrasco 
Mesa, llavero que fuá de la cárcel pú
blica.

Aprobar también varias cuentas de 
servicios municipales favorablement© 
censuradas por la Comisión respectiva.

Aceptar la susorición por un año á la 
revista titulada Ul Ateneo.

Aprobar el extracto tomado por es
ta Corporación en el mes de Enero 
último.

Anunciar en subasta, por término de 
10 días, la construcción de 28 unifor
mes con destino á la guardia muni
cipal.

Designar á los Sres. D. Antonio Mo
rado, D. José Alfaya y D. Manuel Lo
zano, para constituir la Comisión espe
cial que ha de entender en cuanto se 
teleoiona con la procesión del Santo 
Entierro en el presente año.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 18 de Mareo.

PaKSIDENOIi DEL SE. D. PEDHO UBV 

Y aOREINDO

Se acordó en esta sesión:
Qneiíar enterado de una atenta co

municación dirigida por la Presidencia 

del Ateneo Científico, Literario y Artis- 
t iiio de esta capital, expresando la gra- 
timd de dicho Centro por el donati
vo acordado con destino á la exposi
ción que proyecta celebrar en la feria 
Ínmedista.

Renovar los uniformes qne usan los 
individuos delà banda de música, anun
ciando desde luego en subasta pública 
la contratación de este servicio.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Contratar por medio de subasta pú
blica la construcción de un mausoleo 
sobre el enteiramiento que en el ce
menterio de San Rafael ocupan lo.s 
restos mortales del primer Director 
que fué del Asilo de Mendicidad, señor 
D. Agustín Moreno.

Aprobar el reglamento para la or
ganización del servicio de higiene y 
administración de este ramo.

Encomendar al celo de la Presiden
cia las gestiones necesarias para que 
coutinúe la reoonstruoción de la casa 
que existe en la calle de los Tejares, con 
vuelta á la de Alonso de Burgos.

(Ton lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 35 de Mareo.

PBESWaNCIA DK ECXHO. SR. D. JUAN 

BOBBIGUEZ SÁNCHEZ

He acordó en esta sesión:
Aprobar la lista de electores y ele

gibles para eargo.s mitnioípales, recti
ficada con arreglo á lo dispuesto por 
la Ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870.

Recurrír en alzada á la Audiencia 
territorial en súplica de que se sirva 
declarar nulo el acuerdo de la Comi
sión de esta provincia sobre inclusión 
en la lista electoral de Ayuntamientos 
de 83 vecinos de la colonia de Santa 
Isabel.

Sancionar la adjudieación de la su
basta de varias prendas de uniforme 
con destino á la guardia municipal, á 
favor de D. Juan Padillo y Luque.

Rescindír, de acuerdo con el propie
tario de la misma, el contrato de arren
damiento de la casa núm. 11, calle Pa
nadería, destinada á Escuela pública 
de niños del distrito de San Miguel, 
trasladándola á la núm. 3, calle del 
Cister.

Permitír al propietario de la casa 
número 2, calle de la Madera Alta, la 
apertura de una puerta en la muralla 
que existe frente al campo de la Vic
toria.

Concertar en 40 pesetas, por los tres 
meses que restan del actual año econó
mico, el puesto de bebidas que trata 
de establecer Rafael Redondo en la 
huerta nombrada de la Reina.

Conferir al Sr. Alcalde un amplio 
voto de confianza á fin de que, confe
renciando con la Autorídad militar, 
convenga en principio las bases á que 
hayan de atemperar los soluciones su
cesivas para subvenir á los gastos que 
origine la construcción de un cuartel 
destinado á albergar un Regimiento 
de Infantería.

Contribuir con la cantidad de 1.600 
pesetas para atender á los gastos de so- 

' lemnidad literaria que proyecta reali

zar el Liceo de Granada en honor del 
insigne cantor nacional, D, José Zo
rrilla.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Febrero último.

Cen lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión de 29 de Abril último, el Ayunta
miento acordó remitirlo para su publi
cación al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Córdoba7d6 Mayo tío 1889.— V.“ B." 
—El Alcaide, J. R. Sánchez.—Anto
nio Vázquez, Secretario.

Dos Torres

Nám. 1.215.

D. Atjttstln Fombellida Faentes, Alcalde 
consUtucionai de esta mUa,
Hago saber: Que el Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el 12 del actual, 
acordó sacar á subasta el arriendo del 
arbitrio de diez pesetas por heotólitto 
de alcoholes que hayan de introduoirse 
en esta villa durante el ejercicio de 
1889-90, y al efecto convoca licitado
res á expresado acto, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, de diez á 
doce de la mañana del día 26 fiel co
rriente, por el tipo de 860 pesetas y ba
jo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Dos Torres 13 de Mayo de 1889.— 
Agustín Fombellida.

Montalbán.

Núm. 1.210.

D. Ji(«n Bernabé Castdlano, Alcalde Fre- 
sidente del Ayuntamiento cosUiacional 
de esta villa.

Hago saber: Que tramitado el pro
yecto de presupuesto ordinario que 
habrá de regir en este Municipio du
rante el ejercicio económico de 1889-90, 
en conformidad con lo preceptuado 
por el art. 146 de la ley, se anuncia 
quedar expuesto al público en la Secre
taría capitular, por término de 16 días, 
al examen y observaciones que se es
timaren producir.

Montalbán 13 de Mayo de 1889.— 
Juan B. Castellano.—Juan Castillero, 
Secretario accidental.

Espejo.

Núm. 1.216.

D. Fra^icisco Gracia Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en subasta pública para el 
día 26 de los corrientes, de diez á once 
de su mañana, de los suelos de eres en 
los terrenos del comúu de esta villa, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
munioipal el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para dicho arrien
do, con el fin de que puedan examinar
lo las personas que intenten tornar 
parte en dicha subasta.
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Lo qne se poblica para conocimien
to de ente vecindario.

Espejo Í2 de Mayo de 1889, —Fran
cisco Gracia.—Por en mandado,Eulo
gio García, Secretario.

Obejo.

»úra. 1.199.

D. Pedro Gtneáloa Puie, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el borrador del pa
drón de cédulas personales de este dis
trito municipal, respectivo ai ejercicio 
económico de 1889 á 90, se halla termi
nado y expuesto al público en Ia Secre
taría del Ayuntsmiento por término de 
quince días, à fín de que pueda ser 
examinado por tos vecinos y hacer las 
reclamaciones que crean oportunas.

Obejo 10 de Mayo de 1889,— El Al
calde, Pedro González Ruiz. —Angel 
Lozano, Secretario.

Carcabuey.

Núm. 1.219.

D. Antonio Ramón Beni lee Vargas, Al~ 
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo habi
do licitadores en la subasta celebrada 
en el día de boy para el arrendamiento 
á venta libre y en conjunto de los de 
reohos que devenguen en esta villa y 
su término todas las especies de con
sumo y recargos autorizados durante 
los a ft os económicos del889 90, 90-91, 
y 91-92, conforme álo dispuesto en el 
artículo 234 del reglamento del ramo 
y á lo acordado per el Ayuntamiento y 
asociados, se celebrará una segunda en 
estes Gasas Capitulares el día 24 de los 
corrientes, y horas de diez á doce de la 
maftana, en cuya subasta servirá de 
tipo la cantidad de 20.976'67 pesetas 
que importan las dos terceras partes 
del que sirvió eu la primera.

La licitación sera por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento; ad
virtiendo, que para tomar parte en 
ella se requiere haber depositado en 
arcas municipales el 2 por 100 de le 
cantidad expresada, y que el adjudica
tario prestará fianza por valor de la 
cuarta parte del remate, en metálico, 
valores del Estado ó en fincas libres.

Y para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subas
ta, se publica y fija el presente en Car
cabuey á 13 de .Mayo de 1889. —Anto
nio Ramón Benítez,

Montemayor.

Núm. 1.217.

D. Juan Godán Jiménez, Alcalde wnsti- 
tucionai de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia y Junta de asocia
dos, en sesión celebrada en el día de 
ayer, han acordado se anuncie la pro
visión de las dos plazas de Médicos ti

tulares de este pueblo, por término de 
quince días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este edicto en el Bole
tín OnoiAL de esta provincia; cuyas pla
zas están dotadas con el sueldo anual 
de 990 pesetas cada una, pagado de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, con obligación de visitar 
gratuitamente cada profesor ciento no
venta y ocho familias pobres y demás 
que constan de dicho acuerdo y del ex
pediente formado en su virtud, que 
queda de manifiesto en esta Secretaría.

La provisión de la plazas se hará en 
Doctorea ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presen tundo los aspirantes sus 
títulos originales ó certifie a du de ellos, 
expedido por Notario público, pudien
do también acompafter á laa solicitudes 
los documentos necesarios para acredi
tar los servicios prestados en la profe
sión y los méritos contraídos.

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran optar á dichas plaza se 
publica y fija el presente en Monte- 
mayor á 12 de Mayo de 1889.—Juan 
Galán.

Fernán Núñez.

Núm. 1.218

D. Juan Ruix Romero, Alcalde constitue 
Cional de esta villa.

Hago saber; Que terminado por la 
Junta pericial de esta villa el apéndí- 
dice al am illaram lento correspond iente 
a! entrante año económico de 1889 á 9C, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria municipal, por término de 
quince días, para los efectos preveni
dos en el vigente Reglamento de la 
contribución territorial.

Fernán Núñez 10 de Mayo de 1899.
— Juan Ruiz,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Níim. 1.210.

FratKisco íernáiides Vior, Juet de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta ciudad.
En virtud del presente, cito, llamo 

y emplazo por término de 10 días, des 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
á Defla Dolores Guerrero y León, ve
cina que fué de esta ciu lad, casada y 
mayor de edad, para que comparezca 
en este Juzgado dentro de dicho tér
mino al efecto de notificarle la senten
cie recaída en la causa segi'.ida contra 
Ermeiseo Morrano Garola pir tenta, 
tiva de allanamiento de morada y da
ños en el domicilio de aquella y reque
riría para que manifieste si condona ó 
no en favor del mismo la indemniza
ción á que también ha sido condenado 
á aatisfacerla; bajo apercibimiento, quo 
da no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas los autoridades civiles y mi 
litares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y citación de dicha per
judicada, pues en así hacerlo adminis
trarán justicia y yo me obligo á lo pro

pio cuando los suyos vea en reciproca 
correspondencia.

Dado en Górdoba á 14 de Mayo de 
1889. — Fr anoisoo Fernández Vior . — El 
Actuario, Manuel Guillén.

Núm. 1.243.

D. Francisco demandes Vior y Diae, 
Jues de instrucción del distrito de la 
Derecha ds esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en 
cumplimiento del art. 31 de la Ley del 
Jurado, he acordado se procéda su es
te Juzgado de instrucción, establecido 
en la casa num, 7, plaza de la Compa
ñía, de esta población, el día 20 del co
rriente á la una de su tarde, al sorteo 
de les s -is vocales que bajo mi presi
dencia y en conce to de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido parala formación 
de las listas de Jurados correspon- 
dieutos al mismo.

Dado en Córdoba á 15 de Mayo de 
1889. —Francisco Fernández Vior,—El 
Secretario de gobierno, Licenciado 
Rafael Pellitero.

Posadas.

Núm. 1.203,

D. Juan de Dios Nogués y Rueda, Li- 
esneiado esi DerecJio Ciad y Canónico y 
Escribano de act aaciones del Jusgado 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Doy fe: Que eu la demanda inciden
tal de pobreza que pende en dicho 
Juzgado por ante mi, y de que se hará 
expresión, ha recaídda sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo-sitiva á 
la letra, dicen así:

“sentencia

En la villa de Posadas á tres de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y nue
ve, el Sr. D. Rafael García Vázquez, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este ex
pediente incoado á instmoia dal Pro
curador D. Tomás Estefanía de Alava, 
á nombre de Antonio Carreras Rosal, 
vecino de Peñaflor, soltero, jornalero, 
defendido por el Letrado i>. José Gar
cía Pedrajas, en solicitu 1 de que se de
clare pobr? al Carreras para litigar con 
su convecinn D. Anasta.sio Sancho Be
negas, que en el año de mil ochocien
tos setenta y seis fué Juez municipal 
de la villa de Hornachuelos, seguido en 
rebeldía de éste, en el cual ha sido ade
más parte el Letrado D. Fernando 
Bergiiioa y Diéguez en representación 
del Sr. Abogado del Estado en esta 
piovinoia, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al referido Antonio 
Carreras Rosal, al objeto que lo ha so
licitado, y al cual se defenderá y ayu
dará como tal, gozando de los benefi
cios que à los de su clase otorga el ar
tículo 14 de dicha Ley de Enjuicia
miento civil, enteudiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido para 
en su caso y tiempo en los artículos 33, 
37 y 39.

Y por esta mi sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva se insertará y pu
blicará ea el BolbtIn OfiOiáL de esta 
provincia, con arreglo álo prevenido 
en los artículos 283 y 769 de referida 
ley, sino so solicitare la uotificauiwu 
personal al litigante. Así lo pronuncio, 
mando y firmo.—B. García Vázquez - 
Hay una rúbrica.

PROJÍÜNCIAMIENTO

Daday pronunciada fué Ia anterior 
sentencia por el Sr. D. Rafael García 
Vázquez, Juez de primera instancia do 
esta villa y su partido, en los estrados 
de este Juzgado y audienoia pública 
del día de hoy.

Y para que conste, pongo el presen
te, que firmo en Posadas é3 de Mayo 
de 1889. — Doy fe. —Liceucíado Juan 
de Dios Nogués.—Hay una rúbrica.,,

Los particulares insertos están con
formes con sus originales, á que me re
mito,

Y cumpliendo lo mandado en la au" 
terior sentencia, y en el párrafo 2.“ del 
del art, 769 de la Ley de Enjuiciamieu- 
to civil, pongo el presente, que firme 
cou el V.” B,“ del Sr. Juez, eu Posadas 
à 10 de Mayo de 1839,—V.” B.“-Gar- 
cia Vázquez. — Licenciado Juan i® 
Dios Nogués.

Andújar. 
Núm. 1,181.

D. Alberto Moreno Aceituno, Jues maní- 
cipal ¿ interino, par indisposición del 
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los que á primera hora de 
la noche del día 7 del corriente sustra
jeron á Manuel Garrido González, ve
cino de Marmolejo,la caballería cuyas se
ñas a continuación se expresan, en 
ocasión de tenería con otras á prado en 
el llano dei Puente, por bajo de la Fuen
te Agria, término de dicha villa, pa^^ 
que en el término de quince días, con
tados desde el en que aparezca inserid 
este edicto en el Boletín oficial dé esta 
provinea, Córdoba, Ciudad Real y Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á loa cargos quo 
le resultan en la causa que con tal mo
tivo se instruye; previniéndoles, 9^® 
de no vorifioarlo, les parará el perjuicio 
à que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias en averi
guación de los autores del hecho refe
rido, y siendo conocidos, se proceda á 
su hueca y captura, remitíéndolos con 
las seguridades convenientes, á la cár
cel de este partido y á disposición de 
Cote Juzgado, como también la mencio
nada caballería con la pensoua ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, sino 
se acreditan sufieian temen te su légiti
ma procedencia.

Dado en Andújar á 9 de Mayo de 
1889.—Alberto Moreno,—Por manda
do de 3. S., Antonio Ramírez.

Años de la caialleria. —Una mal®» 
chata, castaña clara, con cinco años» 
dos rodales pelados en las corvas, me
nos de la marca y sin hierro,
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